
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, primero (1º) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO –SEGUIDO DE DECLARATIVO   

Radicado  : 850013103002-2010-00304-00 

Cuaderno : INCIDENTE 

Demandante  : LULU ANGARITA MARTINEZ Y OTROS. 

Demandado  : EUCARIS INES AGUIRRE OSPINA 

 

Mediante providencia de fecha 9 de septiembre de 2022 se requirió al Abogado Oswaldo Puentes 

Torres quien manifestó actuar en representación del señor Agniverd Sabogal Aguirre, para que 

presentara el memorial poder con el lleno de las exigencias legales; sin embargo, trascurrió el tiempo 

sin adjuntar en debida forma el mandato, razón por la cual nuevamente se requiere  para que allegue 

en debida forma el poder, so pena de tener por no presentada la oposición al secuestro, lo anterior en 

el término de 5 días, contado a partir de la notificación de esta providencia. 

   

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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